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Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de marzo del dos mil veintiuno

La secretaria de Estudio y cuenta, da cuenta a ra Magistrada instructora con er
oficio TRIJEZ-SGA-191/2021, der día dieciocho de marzo der presente año,
suscrito por el secretario Generar de Acuerdos de este Tribunar mediante er cual
remite el expediente citado al rubro.

con fundamento en ros artícuros 34, 35, párrafo primero, fracción r, de ra Ley der
Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estaclo; 26, fracción Xlll de la
Ley orgánica der rribunar de Justicia Erectorar der Estado de zacatecas; g,
fracción ll, 32, fracciones r, il, rv y XrV der Regramento Interior de este órgano
Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

ll' Téngase a ra actora señarando como domicirio para oíry recibir notificaciones
el mencionado en su escrito iniciar de demanda, y autorizando para que ras reciba
a quien en el mismo señala

lll' Requiérase a ra comisión de Justicia der consejo Nacionar der partido
Acción Nacional para que, en el plazo de veintícuatro horas, contadas a partir
de la notificación der presente acuerdo, informe a este Tribunar er estado procesar
que guarda er juicio de inconformidad presentado por ra actora Myriam der Rocío
Trev¡ño cordero, en fecha doce de marzo der dos mir veintiuno; así mismo remita
copia debidamente certificada der expediente derjuicio ar que se hace referencia.

lv' se apercibe ar referido órgano partidista, que en caso de incumprimiento a
lo ordenado, se hará acreedor a ros medios de apremio que estabrece er artícuro
40 de ra Ley der sistema de Medios de rmpugnación Erectorar der Estado de
Zacatecas.

t. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.
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cÉDUtA DE NoTIIICACIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de mozo de dos mil veintiuno, con
fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 2g, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de
zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción
y Requerimienlo, del dío de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones, ponente en lo presente couso, siendo los trece horos con
lreinfo minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NoTlFlco
medionle cédulo que fijo en los ESTRADoS de este Tribunol, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOy FE.
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